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ALCALDIADE PEREIRA

DECREE%% ; 2 2 8

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ENCARGO

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades legales y especialmente las

conferidas por la Constitución Nacional en su articulo 315 numeral 3 y Artículo 29 Ley

1551 de 2012 Literal D, y Artículo 34 Decreto 1950 de 1973.

CONSIDERANDO

Que mediante oficio de fecha 09 de Abril de 2014, dirigido al Señor Alcalde Doctor Enrique

Antonio Vásquez Zuleta, el Doctor James Andrés Herrera Agudelo Director General del

Instituto Municipal de Transito de Pereira, informa que se ausentará de sus funciones,

debido a que saldrá a disfrutar de su periodo vacacional a partir del 11 de Abril hasta el

21 de Abril de 2014; así mismo sugiere dejar a cargo de la Dirección al Doctor Carlos Iván

Rojas Gómez.

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Encargase al Doctor CARLOS IVAN ROJAS GOMEZ,

identificado con la cédula de ciudadanía número 10.088.933

expedida en Pereira, actual Subdirector General de Movilidad

Vial Código 084 Grado 05, DE LAS FUNCIONES DE

DIRECTOR GENERAL DEL INS1TTUTO MUNICIPAL DE

TRANSITO DE PEREIRA, CODIGO 050 GRADO 08,

mientras dura la ausencia del titular Doctor JAMES ANDRES

HERRERA AGUDELO, de conformidad a la parte motiva del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLAS   

   

Dado en Pereira, a los

ENRIQUE ANTONIO SQUEZ ZULEI'A

El Alcalde de Pereira

El Secretario Juridico

Proyecto y Elaboro Lina Maria Raigosa R

/Técnico Administrativo

Revisión Legal

 


